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PROGRAMA DE PEQUENAS SUBVENCIONES COVID-19. 

VISIÓN GENERAL

El Programa de Pequeñas Subvenciones COVID-19 tiene como objetivo empoderar a 
las organizaciones locales que trabajan para disminuir el sufrimiento de las personas 
afectadas por los efectos de la pandemia de COVID-19 y sus consecuencias en 
Venezuela.

Se dará prioridad a las propuestas con actividades que:

• Aumenten el acceso a medicamentos y servicios de salud para la población y las 
comunidades en riesgo de COVID-19;

• Aumenten la capacidad de los profesionales de la salud, incluídos: Médicos, 
enfermeras y / o trabajadores sociales para atender y tratar a los pacientes 
afectados por el coronavirus a través de la educación y el apoyo logístico;

• Apoyen iniciativas preventivas de salud, nutrición y bienestar, y

• Contribuir a mejorar la capacidad de infraestructura en hospitales y/o clínicas 
comunitarias.

2



PROGRAMA DE PEQUENAS SUBVENCIONES COVID-19. 

ADJUDICACIONES

La Fundación estima que otorgará al menos $200,000 a través del Programa de 

pequeñas subvenciones COVID-19. La mayoría de las subvenciones serán por un 

monto de $20,000 por año/por proyecto. La subvención máxima será de $50,000 

por año/por proyecto

Cronología Estimada

26 de marzo de 2020 Apertura del Portal de aplicaciones 

3 de abril de 2020               Fecha límite para solicitantes anticipados

17 de abril de 2020 Fecha límite para todos los solicitantes. 

Cierre del Portal de aplicaciones

4-20 de abril de 2020         Evaluación y organización de los solicitantes tempranos

Notificación a finales de abril de los solicitantes tempranos

20 abril-4 de mayo de 2020 Evaluación y selección de la organización de solicitantes regulares

Mediados de mayo de 2020 Solicitante notificado

Proceso de ejecución del convenio, registro de proveedores y donación. Variable según el concesionario.3



PROGRAMA DE PEQUENAS SUBVENCIONES COVID-19. REVISION 

DE LA PROPUESTA
Se designará un Equipo Asesor que revisará todas las propuestas, utilizando criterios establecidos según la 
rúbrica de puntuación incluída a continuación. Los criterios descritos en la rúbrica establecen pautas para 
ayudar a los miembros del Equipo Asesor a realizar su análisis independiente de todas las propuestas. La 
rúbrica no pretende ser exhaustiva y se pueden usar factores adicionales para calificar las propuestas.

Las propuestas serán evaluadas en función de su capacidad para lograr un impacto en las siguientes áreas:

1. Aborda las prioridades del Programa de Pequeñas Subvenciones COVID-19 de la Fundación

2. Presupuesto y rentabilidad

3. Diseño / plan del proyecto.

4. Impacto del proyecto

5. Marco de tiempo de implementación

RUBRICA DE PUNTUACIÓN
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1  2  3  4  5  6  7 
No cumple 

con los 
criterios en 

absoluto 

 Cumple con 
los criterios 
parcialmente 

 Cumple 
con los 

mayoría de 
los 

criterios 

 Cumple 
con los 
criterios 
básicos 

 Hace un 
buen 

trabajo al 
cumplir con 
los criterios 

 Excede los 
criterios 

 Excede los 
criterios 

superando 
las 

expectativas. 

 



RUBRICA DE PUNTUACION
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Los evaluadores puntuarán numéricamente cada una de las cinco áreas de la 
rúbrica. Las propuestas con la puntuación más alta se considerarán para la 
financiación.

Recordatorio de prioridades del programa:
• Aumentar el acceso a los servicios de medicina y salud para la población y las comunidades de riesgo de COVID-19;
• Aumentar la capacidad de los profesionales de la salud, incluídos: médicos, enfermeras y otros cuidadores y / o 

trabajadores sociales para atender y tratar a los pacientes afectados por el coronavirus a través de la educación y el apoyo;
• Apoyar iniciativas preventivas de salud, nutrición y bienestar, y
• Contribuir a mejorar la capacidad de infraestructura en hospitales y/o clínicas comunitarias

Puntuaciones inferiores a 3  Puntuaciones entre 3 y 5 Puntuaciones 6 y superiores 

PROPUESTA DE PROYECTO.  PRIORIDADES DEL PROGRAMA 

  No aborda las prioridades de 

ningún programa de manera 

efectiva 

  Cumple con las expectativas de 
una prioridad de financiamiento 

 • Fuerte alineación y conexión 
con una o más prioridades de 
financiamiento 

 



RUBRICA DE PUNTUACION
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STRUCTURE
Created in 2006 as an 

independent non-profit 

entity fully funded by CITGO 

Petroleum Corporation 

(sole contributor)

PRIMARY WORK
Medical care for individual 

Venezuelan patients who 

could not pay or receive 

treatment in their country

PRESUPUESTO Y RENTABILIDAD 

  El presupuesto no incluye 
suficientes líneas de pedido o 
cantidades suficientes para las 
actividades. 

  Puede no cumplir con las 

expectativas para lograr los 

objetivos del proyecto con el 

presupuesto propuesto 

  El presupuesto incluye 
suficientes detalles y cantidades 
suficientes para todas las 
actividades propuestas 

  Cumple con las expectativas de 

alcanzar los objetivos del 

proyecto con el presupuesto 

propuesto 

  El presupuesto es muy detallado 
e incluye una imagen clara y 
realista de cómo se gastarán los 
fondos para las actividades 
propuestas. 

  Supera con creces las 

expectativas de alcanzar los 

objetivos del proyecto con el 

presupuesto propuesto 

DISENO / PLAN DE PROYECTO. 

  El proyecto no tiene metas o 
objetivos claramente 
establecidos 

  Las actividades no están 

lógicamente vinculadas para 

lograr ninguna meta u objetivo 

  El proyecto tiene al menos una 
meta y / u objetivo que aborde la 
prioridad del programa 

  La propuesta tiene un plan básico 

con actividades que se 

desarrollan para lograr la (s) 

meta (s) y objetivo (s) 

establecidos 

   El proyecto tiene metas y / u 
objetivos SMART (específicos, 
medibles, alcanzables, relevantes 
y oportunos) que abordan una o 
más prioridades del programa 

  El proyecto tiene un plan 

altamente detallado con 

actividades adecuadas para 

cumplir con las metas y 

objetivos. 

 

Puntuaciones inferiores a 3  Puntuaciones entre 3 y 5 Puntuaciones 6 y superiores 

 



RUBRICA DE PUNTUACION
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PRIMARY WORK
Medical care for individual 

Venezuelan patients who 

could not pay or receive 

treatment in their country

IMPACTO DEL PROYECTO 

  La comunidad o los 
beneficiarios se benefician 
mínimamente 

  Los beneficiarios no obtienen 
habilidades / conocimientos 
apropiados o utilizables o 
servicios apropiados 

  El proyecto puede tener un 
impacto negativo en los 
beneficiarios o la comunidad. 

•       La comunidad o los 
beneficiarios reciben 
beneficios durante el curso 
del proyecto. 

  Los beneficiarios adquieren 
habilidades / conocimientos o 
reciben servicios adecuados 

• Los  beneficios durarán más 
que el proyecto o programa 

• Los beneficiarios obtienen 
habilidades o conocimientos 
de alto valor o reciben 
servicios de alta calidad. 

• El proyecto aborda las causas 

raíz de un problema o 

problema 

 

MARCO DE TIEMPO DE IMPLEMENTACIÓN 

  El proyecto puede ser 

implementado en 4-6 meses. 

  El proyecto puede ser 

implementado en 2-4 meses. 

  El proyecto puede ser 

implementado en 1-2 meses. 



PORTAL DE SUBVENCIONES EN LÍNEA
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PRIMARY WORK
Medical care for individual 

Venezuelan patients who 

could not pay or receive 

treatment in their country

La Fundación aceptará propuestas a través de su portal de subvenciones en línea. Las organizaciones deberán 
crear una cuenta y completar la solicitud. Puede encontrar la aplicación en "concesión de subvenciones“

http://www.simonbolivarfoundation.org/

http://sbf.versaic.com/
http://www.simonbolivarfoundation.org/


APLICACIÓN-INFORMACIÓN DE CONTACTO DE LA ORGANIZACIÓN
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STRUCTURE
Created in 2006 as an 

independent non-profit 

entity fully funded by CITGO 

Petroleum Corporation 

(sole contributor)

PRIMARY WORK
Medical care for individual 

Venezuelan patients who 

could not pay or receive 

treatment in their country

Complete la información de contacto de su
organización.  Todos los campos con * son obligatorios.



APLICACIÓN-INFORMACIÓN DE ENVIO DE LA ORGANIZACIÓN
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PRIMARY WORK
Medical care for individual 

Venezuelan patients who 

could not pay or receive 

treatment in their country

Complete la información de envío de su organización.  
Todos los campos con * son obligatorios.



APPLICATION-CONTACT/FISCAL SPONSOR INFORMATION
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PRIMARY WORK
Medical care for individual 

Venezuelan patients who 

could not pay or receive 

treatment in their country

Si su organización es un 501c3, haga clic en "no"

Un patrocinador fiscal es una organización 
501c3 que acepta ser la entidad legal para 
recibir una subvención en nombre de su 
organización si no tiene un estado caritativo 
con el IRS.

APLICACIÓN-INFORMACIÓN PATROCINADOR FISCAL DE LA 

ORGANIZACIÓN



APLICACIÓN-INFORMACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN
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PRIMARY WORK
Medical care for individual 

Venezuelan patients who 

could not pay or receive 

treatment in their country

Complete la información requerida de su organización. 



APLICACIÓN-INFORMACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN
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PRIMARY WORK
Medical care for individual 

Venezuelan patients who 

could not pay or receive 

treatment in their country

Por favor tenga en cuenta que 
todas las organizaciones, 
los miembros del personal y los 
miembros de la junta serán 
evaluados.



APLICACIÓN- INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD 
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Los beneficiarios directos pueden definirse 

como individuos que participan directamente 

en el proyecto y se benefician de su 

implementación. Por ejemplo, un paciente.

Los beneficiarios indirectos son a menudo, pero 

no siempre, todos los que viven dentro de la 

zona de influencia del proyecto. Por ejemplo, la 

familia de un paciente.. 



APLICACIÓN- INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD 
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PRIMARY WORK
Medical care for individual 

Venezuelan patients who 

could not pay or receive 

treatment in their country

Estas preguntas son para el proyecto que está 
proponiendo. Solo incluya información para las 
actividades, objetivos y resultados que se lograrán 
utilizando los fondos de esta subvención específica. No 
incluya actividades pasadas o actividades que no serán 
financiadas por el SBF.



16

PRIMARY WORK
Medical care for individual 

Venezuelan patients who 

could not pay or receive 

treatment in their country

Las organizaciones pueden solicitar hasta un 
20% en su presupuesto para costos operativos 
y administrativos

Costos de implementación del programa
Cualquier partida presupuestaria para 
actividades o gastos que afecten directamente 
a los beneficiarios. Por ejemplo, medicina, 
viajes, salario del personal del programa, etc.

Operación y Costos Administrativos
Cualquier línea de presupuesto para 
actividades o gastos que cubran los costos 
operativos generales de su organización. Por 
ejemplo, internet, personal administrativo, 
contabilidad, equipos.

APLICACIÓN- SOLICITUD 



¿QUE SIGUE?
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PRIMARY WORK
Medical care for individual 

Venezuelan patients who 

could not pay or receive 

treatment in their country

• Su propuesta será revisada y evaluada por el Equipo Asesor utilizando los criterios establecidos.
• El Equipo Asesor hará sus recomendaciones de financiación a la Fundación.
• La Fundación tomará las decisiones finales de financiación entre abril y  mayo de 2020 dependiendo 

si se trata de un solicitantes temprano o regular.
• La Fundación informará a los solicitantes sobre las decisiones de financiación entre abril y mayo de 

2020 dependiendo si se trata de un solicitantes temprano o regular.
• Su organización siempre puede verificar el estado de su solicitud en el portal de administración de 

subvenciones en línea

Tenga en cuenta que la Fundación llevará a cabo la debida diligencia en todas las aplicaciones, incluidas, 
entre otras, las siguientes:
• Confirmar el estado de caridad con el IRS
• Selección de todo el personal, voluntarios y socios enumerados (locales e internacionales) en las 

bases de datos internacionales y de EE. UU. (Listas de vigilancia del comercio internacional, agencias 
de aplicación de la ley, listas de verificación contra el lavado de dinero, listas de vigilancia financiera, 
lista de restricciones de todo el país, lista de vigilancia Dow Jones


